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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Suerte de tierra calma en el término municipal
de Bollullos de la Mitación, a los sitios denominados
«Huerta de los Callejones» y «Los Ruedos», inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla,
tomo 393, libro 74 de Bollullos de la Mitación,
folio 92, finca registral 3.577, inscrita a nombre
de doña Encarnación López Gutiérrez.

Valorada pericialmente en la cantidad de
32.764.950 pesetas.

Sevilla, 1 de febrero de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—6.801.$

TERUEL

Edicto

Don José Manuel Sánchez Siscart, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Teruel,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 85/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por la Procuradora
doña Pilar Cortel Vicente, contra «Construcciones
y Promociones, SJC Tomás Belenguer, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
29 de marzo de 2000, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4275000018008597, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de abril de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de mayo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar en término de Rubielos de
Mora (Teruel), Urbanización Fuente del Cerezo,
calle sin número, señalada con el número 24. Se
compone de planta de semisótano, planta baja, plan-
ta alta y cambra. Linda: Por frente, este, con dicha
calle; por la derecha, entrando, norte, vivienda uni-
familiar señalada con el número 22 de dicha calle;
izquierda, sur, don Primitivo Pela y don José Torán;
fondo, oeste, con don Serafín Górriz Edo. Cuota
de participación del 25 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Mora de Rubielos, al tomo
269, libro 21, folio 17, finca número 3.456.

Valorada pericialmente en 14.060.762 pesetas.

Teruel, 2 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—6.777.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Carmen Rodríguez Vozmediano, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Tomelloso,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 198/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo y reclamación de 10.652.711 pesetas de prin-
cipal y otras 4.000.000 de pesetas presupuestadas
para intereses, costas y demás gastos del procedi-
miento, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Ángel
Castro Rosado y doña Isabel Caro Cobo, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
28 de abril, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que el tipo de la subasta será el precio
de tasación de los bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1409 000017 0198 93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin
necesidad de efectuar el depósito previo y con la
facultad de hacer postura a calidad de ceder el rema-
te a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la
Mesa del Juzgado con el resguardo acreditativo de
haber hecho el depósito previo a que se refiere la
condición segunda.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por certificación del Registro, se encuentran
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los licitadores, previniéndoles que
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados de las fechas, lugar y
condiciones de las subastas para el caso de que
resulte negativa su notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
1. Tierra al sitio Casilla Bermeja o Lanzarote,

de 3 hectáreas 98 áreas. Inscrita en el tomo 2.092,
folio 37, finca 31.422, inscripción tercera. Valora-
ción: 2.393.040 pesetas.

2. Tierra al sitio Castilla Bermeja o Lanzarote,
de 3 hectáreas 98 áreas. Inscrita en el tomo 2.092,
folio 39, finca 27.273, inscripción tercera. Valora-
ción: 2.393.040 pesetas.

3. Tierra al sitio Castilla Bermeja o Lanzarote,
de 4 hectáreas 1 áreas 77 centiáreas. Inscrita en
el tomo 2.092, folio 41, finca 27.270, inscripción
tercera. Valoración: 2.410.620 pesetas.

4. Tierra al sitio Casilla de Lanzarote, de 2 hec-
táreas 2 centiáreas. Inscrita en el tomo 2.092, folio
43, finca 27.279, inscripción segunda. Valoración:
1.257.720 pesetas.

5. Casa-quintería o de labor, llamada Bermejo
o de Lanzarote; ocupa un rectángulo de 80 metros
cuadrados y se compone de cocina, cuadra, pozo
de agua viva y egidos. Inscrita en el tomo 2.092,
folio 45, finca 9.616, inscripción octava. Valoración:
4.800 pesetas.

6. Usufructo vitalicio de una casa-habitación en
la calle General Mola, 113; consta de planta baja
y principal, con varias habitaciones y dependencias,
patio y corral; ocupa una extensión superficial de
210 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.645,
folio 235, finca 23.524, inscripción primera. Valo-
ración: 5.426.169 pesetas.

7. Usufructo vitalicio de una casa en la calle
Rosal, número 12, compuesta de planta baja enca-
marada, con una cocina y tres habitaciones en ésta,
patio, pozo de agua viva, corral y cuadra, pajar y
retrete en el corral. Ocupa una superficie de 386
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 2.297, folio 9,
finca 7.034, inscripción quinta. Valoración:
3.660.871 pesetas.

Tomelloso, 12 de enero de 2000.—La Secreta-
ria.—6.756.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Torrejón de
Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 229/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don
Jesús Cuesta Lucas y doña María Luisa Sánchez
Murillo, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de marzo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2705 0000 18 0229 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde al anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda señalada con la letra D, en planta cuarta
del edificio en Algete, urbanización «Monte Tesoro»,
bloque 7, hoy calle Félix Rodríguez de la Fuente,
número 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Algete al tomo 2.985, libro 89, folio 180, finca
número 6.879. Tipo de subasta: 12.515.740 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 12 de enero
de 2000.—El Magistrado-Juez, Juan Antonio Toro
Peña.—El Secretario.—6.743.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Consuelo Fuentes García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 140/99, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con-
tra doña María Trinidad Collazos Martín, don Jesús
Álvarez Casasola y doña María África Collazos Mar-
tín, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de marzo,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3038, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma el 20 por 100 que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana. Finca número 84. Vivienda unifamiliar,

tipo A, marcada en el plano con el número C-HI,
de la manzana C, del conjunto denominado «Aldea
Blanca», enclavado en terrenos procedentes de la
urbanización «Benyamina», de Torremolinos, entre
la travesía del Colorado y ronda del Pan Triste.
Inscrita al tomo 624, folio 123, finca registral núme-
ro 16.440, del Registro de la Propiedad número 3
de Málaga.

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en
la cantidad de 14.670.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 20 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez, Consuelo Fuentes García.—El
Secretario.—6.723.$

TORRENT

Edicto

Doña María del Carmen Ramos Fernández, Secre-
taria judicial del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de la ciudad de Torrente y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 346/1998, instado por la Procuradora doña

Elena Gil Bayo, en nombre y representación de
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona («La
Caixa»), contra don Juan José Jiménez Minuesa
y doña Emilia Gómez Cáceres, vecinos de Torrent,
calle Gabriela Mistral, número 12-A, piso 3.o, 8.a,
sobre reclamación de préstamo hipotecario, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, por
término de veinte días, la finca hipotecada que al
final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 26 de abril de 2000, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado;
para la segunda subasta se ha señalado el día 24
de mayo de 2000, a las diez horas, y para el caso
de resultar desierta la anterior, se señala para la
tercera subasta el día 26 de junio de 2000, a las
once horas, en el mismo lugar; si alguna de ellas
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se cele-
brará en el siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora, si persistiere el impedimento, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y a la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en la cuenta de
consignaciones que este Juzgado tiene abier-
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», sucursal de Torrente, cuenta número
4433-0000-18-0346-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del tipo señalado para la
subasta, según se trate de la primera o de la segunda
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos,
devolviéndose acto seguido del remate, excepto la
que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo prevenido
en la regla 7.a, párrafo último del mencionado ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del
Estado» del 20), se entenderá que, caso de no ser
posible la notificación personal a los deudores res-
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos
suficientemente enterados de tales particulares con
la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Vivienda en tercera planta alta, puerta 8, tipo A-4,
con el acceso por el zaguán 12-A del edificio sito
en Torrent con fachadas a la calle Gabriela Mistral,
números 12-A, 12-B y 12-C, y a la plaza en proyecto
de la unidad de actuación 3.1 con distribución pro-
pia para habitar, con una superficie útil de 90 metros
cuadrados.

A esta vivienda se halla vinculada la propiedad
de la plaza de aparcamiento señalada con el núme-
ro 25 de la planta primera del sótano, correspon-
diéndole en ella una superficie útil de 30 metros
cuadrados y el trastero señalado con el número 25
en la planta segunda del sótano, correspondiéndole
en ella una superficie útil de 13 metros 50 decí-
metros cuadrados.


